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PUBLICADA LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
En el BOE de hoy se publica el Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2019. Como ya os adelantamos el pasado día 29 esta 
oferta es posible por la presión de CCOO en el proceso de negociación, con las propuestas de 
mejora del empleo en toda la Administración General del Estado que permiten afirmar que, 
una vez se resuelvan las convocatorias que nazcan sobre la base de dicha oferta, nos 
encontraremos ante una situación de incorporación neta y significativa de empleo. 

En la AEAT no somos una excepción y el número de plazas para este año es superior en 500 a 
la oferta del año 2018 y sin duda va a suponer un respiro para todas y todos, que veremos 
como el aumento de plantilla viene a recuperar parte del empleo destruido en los últimos 
años, ya que durante 2018 nuestro organismo ha perdido 1025 efectivos. 
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Debemos destacar también este año, el aumento de plazas de personal laboral, ya que en los 
últimos 12 años solo se habían convocado 20 plazas de ordenanzas para personas con 
discapacidad intelectual en los dos últimos años. Esto también va a suponer que, como 
mínimo, en promoción interna puedan convocarse 120 plazas, revitalizando nuestro, muchas 
veces olvidado, convenio colectivo algo que en CCOO de la AEAT llevábamos denunciando 
año tras año. 

El Real Decreto, establece también que se podrán convocar, sin que computen a efectos de 
tasa de reposición, las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por 
sentencia judicial, esto significa que en la AEAT podremos añadir a las 410 plazas de fijos 
discontinuos interinos, acordadas por CCOO para la estabilización de empleo, un número 
igual al de indefinidos, por lo que el número de plazas a convocar podrían aproximarse a 500 
y en principio no quedarían tantas plazas de estos trabajadores fuera de la AEAT. 

En cuanto a la promoción interna, para funcionarios se establecen prácticamente las mismas 
plazas que el año anterior para cuerpos propios de la AEAT y aumentarán el total debido a la 
promoción del personal laboral. A esto debemos destacar el incremento de plazas de 
Cuerpos Generales  y otros como los de informática a los que también optan una parte 
importante de nuestra plantilla y que luego se incorporan a nuestro organismo. 

Esta oferta de Empleo Público es fruto del acuerdo de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, previa negociación en el seno de la Comisión Técnica de 
Temporalidad y Empleo de la Administración General del Estado de la que CCOO forma parte 
como primer sindicato con más representación en la Administración del Estado y en la que 
hacemos propuestas y se defienden los intereses de todas y todos los empleados, al margen 
de posturas corporativas. 

Esta oferta de empleo garantiza y consolida un aumento sustancial tanto de la oferta libre 
como de la promoción interna en los Cuerpos Generales y en los propios de la Agencia 
Tributaria. No estamos ante la solución definitiva que en materia de empleo requiere esta 
Administración, pero es un freno a la política de destrucción de empleo público de los 
últimos años, que debe marcar el paso a nuevas ofertas que creen empleo neto en una 
administración tan envejecida como la nuestra. 

 

 
 


